
Revista Veterinaria
= de España =

Fundada por D. JOSÉ FARRERAS en 1906
MEDALLA I

Boletín profesional

OBRAS DE GARCÍA IZCARA
Enfermedades infecciosas de los animales domésticos. Precio: 20 pe:

Para nuestros subscriptores: 16.
Compendio de Cirugía Veterinaria. ubs-

criptores, 16.
Elementos de• Obstetricia Veterinaria. Precio: I2'5O

subscriptores1: 10.
Tratado teórico-práctico del arte de herrar y forjar. Precio: 11

: 8'80.
La Rabia y su profilaxis. Precio: 3'50 peí
3.

Eríjanse los pedidos, acompañat su importe a la Administi
esta Revista.

COMPRE USTED
Apuntes para una Psicofisiología de los animales domésticos, por

v Mi Evangelio Profesional,
J)<>!

ijanse los pedidas, acompañados de su importe, al autoi
derecha, Madrid.

Manual del Veterinario Inspector de Mataderos, Mercados y Vaquerías
por J . FARRERAS y C. SANZ EGANA

Un tomo de 1,078 i con 250 grabados y ena
tela, 21
15 1

11 utilidad para I



QUIYODOL EBER
POLVO A BASE DE YODO

Antiséptico, absorbente, modificador local de los tejidos y cicatrizante

Indi heridas, úlceras, fístulas, etc.
on ventaja y economía loformo,

.
indo la iiia maní

Pídase en tubos grandes para cirugía veterinaria
• • •

anidad e Liaría de

r el abuso que

i lo utiliz ihorrarán dinei

Agente general para España y América:

J . M A R T Í N E Z P O R R E . P'aia de Armas.-Tortosa

Tubos de 5 gramos 50 ots.
Tubos de 12 gramos . 8 0 cts.

EXTRACTOS. DAUS SE

EXTRACTCFETÉREO

de HELÉCHO MACHO DAUSSE
Especifico eficaz en la

CAQUEXIA ACUOSA POR DISTOMATOSIS
(Carnero, becerro, ternera, buey, etc)

— - — - . . . « » > * — . i i • • • - '

Literatura,Posologia y Modo de empleo

BOULANGER-DAUSSE y C!, PARIS
DEPOSITARIOS Y VEN TA POR MA YOfí en ESPA NA

J.ALEJANDRO RIERA.S.en C.Jngeniero
Ñapóles, W6,*BARCELONA



REVISTA VETERINARIA DE ESPAÑA
Vol. XIII.

B O L E T Í N P R O F E S I O N A L

Barcelona : Febrero 1919 N." 2

EDITORIALES

D e e n s e ñ a n z a

Por ('. SANZ EGAÑA

Inspector Provincial <1<' Higiene pecuaria en Málaga

La Can-la ha publicado recientemente un
decretó reformando las auxiliarías de cáte-
dras; la reforma, según el ministro, se ha
hecho a petición de los claustros de cate
dráticOs y ha sido muy bien acogida por la
opinión académica y por cuantos so inte-
resan en los asuntos de la enseñanza.

Por ahora, la reforma sólo alcanza a las
auxiliarías de las Facultades; próximamente,
según el mismo decreto, se hará extensiva
a la Escuela de Ingenieros Industriales. De
los demás centros de enseñanza que depen-
den fie Instrucción pública, no se din: nada.
No lian merecido la atención leí ministro o
no conceptúa necesaria las reformas en el
nombramiento de los auxiliares y el au-
mento de su número.

liemos leído con gran detenimiento esta
disposición, porque ha de ser una de las
más beneficiosas para la enseñanza y rara
lo, jóvenes que quieran dedicarse a la cá-
tedra.

Pero, como de costumbre, tan halagüeñas
promesas 110 alcanzan a la Veterinaria. Ne-
cesidad, y necesidad imperiosa existe de
personal [lócente en nuestras Kscuclas; en
estas mismas páginas no hace mucho tiem-
po nos lamentábamos del desastroso efecto
que producirá en la labor cultural de las
Escuelas la amortización de cátedras; el co-
nocimiento de esta amortización ha moti-
vado en la Revue de I .eclainche este triste
comentario: "En este presupuesto de mi-
seria el Gobierno español intenta realizar
economías."

Ahora que se decreta una racional organi-
zación de auxiliares, quedan excluidas de la
reforma nuestras Escuelas; la falta de ca-
tedráticos pudo ser subsanada aumentando
lo.s auxiliares, y de esta forma se intensifica-
ría la labor instructiva y cultural de las Es-
cuelas.

Pero no; nuestras Escuelas siguen con
lrs mismas plantillas de profesores cjue a me-
diados del siglo pasado; tampoco el número
de auxiliares ha aumentado mucho; veinti-
cinco' señala la nueva plantilla para todas
las Escuelas, número que tiene cualquier es-
ctela veterinaria extranjera.

Tal vti no haya ninguna profesión, uni-
versitaria o no, que en estos últimos años
haya hecho un esfuerzo tan grande, haya te-
nido un desarrollo tan intenso como la ve-
terinaria y haya sido menos atendida poi los
Gobiernos y especialmente por ti Ministerio
de Instrucción pública.

Sin petulancia, sin autobombo, podemos
mostrarnos orgullosos del apogeo social y
del nivel cultural adquirido en tan poco
tiempo, y con tristeza, con amargura, pode-
mos decir que a estos esfuerzos, a esta labor,
han respondido los directores de la ense-
ñanza con un desdén y un desprecio incom-
prensible. ¡ Ni siquiera hay un veterinario
en el Consejo Superior de Instrucción pú-
blica, donde hay tanto politicastro y tanto
analfabeto que sabe leer!

Hace siete años que el señor Alba moder-
nizo el plan de enseñanza de nuestra carrera,
pero por fas o por nefas, las Escuelas no



)i;¡u aumentado so ; [o; los seis ca-
tedráticos que explicaban el plan antiguo
abrumados de trabajo, han tenidq que en

de las nuevas enseñanzas, sin f|ue
va aumentado el persona,! de auxiliareu,

anudantes, etc.; y en este lapso 'le tiempo
se han < reído infinidad de cátedras y se han
extendido numerosos nombramientos |Has

ha nombrado un catedrático de i
ni,-! para que los cómicos lepan dar sabinos
cu escena... y en la calle!

Los catedráticos, abandonados a su propio
esfuerzo, lian tenido que duplicar sus .
y asi resulta que las en señan /.as no tienen
la debida transcendencia práctica, porque fal-
l a p e r s o n a l , v p o r m u c h a a c t i v i d a d CjUC los
piofesores desplieguen siempre resulta mu-
cho mayor el trabajo «pie han de hacer lista
.situación anormal podría resolverse, sn paite,
ron una plantilla extensa de auxiliaves, de
joven con ánimos y aficiones
al laboratorio, a la investigación, que, ac-
tualmente, faltos ele medios económicos y
científicos se refugian en el ejercicio de la
profesión aboyando sus deseos en ui.a ruti-
nilla que mal paga el cliente.

Nuestras Escuelas no piulen producir,
mientras no haya un suficiente plantel de pro
fesores que tingan tiempo para dedicarse a
la investigación, porque actualmente, sólo
pueden hacer labor <l<- repetidores; no otra

permite el número de asignaturas que
cada uno tiene a su cargo explicar.

EJ ministro de Instrucción pública debe
informarse de cómo se enseña la Veterinaria,
pe reatarse de las necesidades de nuestras
Escuelas y de la importancia económica de
nuestros estudios para poner remedio a una
labor abrumadora qeu pesa eate-
dráticos y para abrir las puertas de nues-

en ¡eñanza a 1' ¡s de-
OS 'le contribuir con SU trabajo al pro-
0 de nuestra profesión.

* * *

Generalmente, la clase, los veterinarios,
desparramaos por los pueblos y ocupando
diversos cargos civiles o militares, miramos
las cuestiones de enseñanza como cosa sa-
grada, intangible. Cierto que la cátedra, co
nio templo de la ciencia, es agrada, y yo
primero rompería la pluma antes que me
(i ni. i . cuestiones. I'i ro aquí no

se trata el. trata del olvido c ni que
loa ministros de Instrucción pública tratan
a nuestras enseñanzas y esto debe intere-
sar a todos los veterinarios, porque la Es-
cuela es la forja donde se moldea el nuevo
profesor, \ las deficiencias, las incorreccio-
nes, que saque del molde, después son muy
difíciles de con

Siempre sostuvimos que la Veterinaria
no llegará a su máximo apogeo cultural y
a un mayor nivel social basta que las Es-
cuelas no intensifiquen su labor ;readora.
Un vistazo a la bibliografía extrajera, a las
ie vistas más famosas, demuestra que los
i < laboradores de más prestigio, y los r ás asi-
duos, salen de las Escuelas. Esto ocurre por
que los profesores auxiliares, ayudante
cétera, forman legión y cuentan con grandes
recursos económicos. Nuestros ministro
dactan reformas, trazan planes de e.iseñaii/as
y pasan en silencio la Veterinaria; en los
p:esupuestos nunca hay oportunidad de con-
ec der créditos liara nuestras Escuelas,

II m rodeado a nuestra enseñanza de un
ambiente de penuria que sólo la fe de los
catedráticos va haciendo el milagro de po
der enseñar por completo el vigente plan de
estudios.

Lentamente, con lentitud desesperante, va-
mos consiguiendo del legislador alguna
formas en el orden pecuario y sanitario; só-
lo se nota un estancamiento en el orden do-

Es preciso pensar, vivir el presente, y
0 tienden las reformas aludidas. I'ero

también hay que pensar en el porvenir. El
legado que reí ibimos de nuestros antepasa-
dos ha sido mejorado notablemente', pero no

ii ideal ]iara estacionarnos; pensemos
er las nuevas generaciones, preocupémonos
de que encuentren escuelas pictóricas de per-
si nal s abarrotadas de material, donde pue-
dan aprender los más amplios conocimji
de la ciencia \ eterinaria.

La clase debe incluir entre las inquietudes
de SU espíritu, la creación de un veterinario
más perfecto; es necesario agregar al pro-
grama de' la, peticiones, el mejoramiento de
l a s K i iiela di- \ e t e r i n a r i a ,

* * *

1.a p r e n s a d e M a d r i d n o s lia t r a í d o u n a
noticia relacionada con este asunto. Al pasar
e! conde de Romanones pe>r la estación de



( órdoba- durante su última etapa niinisU1

rial—entre las varias peticiones que le hicie-
ron ¡igura la del alcalde de aquella ciudad,
pidiéndole consignare en presupuestos la
cantidad necesaria para construir una Escue-
la de Veterinaria en dicha población.

1 lace tiempo que los planos y proyectos
de este edificio están aprobados y duermen
el sueño del balduque.

Lamentables son lot edificios docentes que
tiene la Veterinaria en España; casonas y
conventos viejos, inadecuados para la fun-
eión docente; hora es de ir sustituyendo es-
tos vetustos locales por edificios construidos
exprofeso y que reúnan las condiciones ade-
cuadas de higiene además de la amplitid, co
modidad, etc., que reclama la labor de un
centro cultural.

l.a misma prensa que da la noticia nos
comunica la promesa del conde de Romano
nes favorable a la construcción del edificio
<1" la Escuela, ofreciendo interesarse para
que cuanto antes puedan empezar las obras.

Hace tiempo que Córdoba trabaja para
que la enseñanza de la Veterinaria se dé en
ur edificio decoroso; la indolencia, la lentitud
con que el Estado hace estas cosas, ha sido
el motivo de que pasasen años y años sin
re: empezada la obra. Esperemos estas une
vas promesas haciendo votos por que llegue
el día deseado en que Córdoba cuente con
un templo dedicado a la ciencia Veterinaria.

Por cierto que, incidentalmente, hablando
d< este asunto con un amigo arquitecto que
tomó parte en el concurso, escuché muy
grandes elogios del claustro de aquella Es-
cuela, porque había redactado un programa
('(I edificio que les honraba como profeso-
r s y les acreditaba como conocedores de lis
necesidades modernas de un edificio peda-
gógico.

Todos son síntomas ele mejoramiento, se-
ñales inequívocas de progreso; todos son de-

lí1 engrandecer la profesión; sólo el Go-
bierno muestra interés en oprimir, en dete-
ner estos trabajos y estas aspiraciones.

Nombramiento y separación de los Inspectores
veterinarios municipales

I'(ir FRANCISCO FARRERAS

A1 I I I :

El novísimo Reglamento general de ma
taderos que ha venido a cimentar sobri
bases i ientíficas el servicio de inspección de
carnes, trata muy someramente todo cuan-
to se relaciona con los trámites que deben
seguirse para el nombramiento y la separa-
ron del personal encargado de cumplir tan
elevada función sanitaria. Únicamente en
sus artículos 78 y 83 se limita a hacer una
referencia al Reglamento del Cuerpo de Ve-
terinarios titulares de 22 de marzo de Í906,
ino 1005 como equivocadamente apareció 1 1
la Gaceta) estableciendo que para el anun
CÍO de vacantes y provisión de los caraos de
Inspectores veterinarios municipales se es-
tará a lo dispuesto en este último I'
min io ; y (pie la destitución se .uní dará si-
guiendo los trámites señalados en el artículo
43 del propio Reglamento de 1906.

El laconismo que el Reglamento de ma-
taderos guarda sobre este punto es verdade-
1. mente lamentable, tanto más, cuanto que
e¡ Reglamento del Cuerpo de titulares tan
solo marca los trámites que han de seguir-
se en la provisión de las plazas mediante
concurso, única forma que regula; y en cam-
bio en el Reglamento de mataderos se fa-
culta a los Ayuntamientos para que pro-
vean los cargos de Inspectores veterinarios
municipales por concurso o por oposición,
y hace obligatoria esta última forma cuan-
do el sueldo de entrada es de 1.500 pesetas
en adelante.

Además, el cargo de veterinario titular,
regulado por el Reglamento de 22 de mar-
ZO ele 6, puede decirse que virtualmente
ya no existe. Lo creó el artículo 95 de ¡a
Instrucción general de Sanidad de \2 de ene-



ro de ii)O4 y le asignó como funcioni
solamente la inspección de carnes sino tam-
bién "el reconocimiento de los ganados im-
portados y los informes y cuidados relati-
vos a las epizootias" en la forma que deter-
minaba el antiguo Reglamento de policía
nilaria de los animales domésticos. Peto,

• la promulgación de la K-v de epizootias
j de su Reglamento estas últimas fuw
han i i de !"•. ni' pectoi ea man:
c.pales de higiene y sanidad pecuarias; y
la inspección de carnes ampliada COfl los
Otros servicio-, de hromatoscopia detallados
en el articulo lo del K'eal decid . , de

ubre de ioo<S, lia pasado a los iiispecti.
ros veterinarios municipales en la forma \
con la extensión que determina el Ri
mentó general de mataderos.

Enti lo (pie queda del anti-
> eleí inario titular? Solamente el nom

bre, el recuerdo de lo que fue
Eii tal estado, el Reglamento general de

n.ataderos hubiera podido establecer
bases nuevas y con todo detalle, los requi
sitos necesarios para el nombramiento y se-
paración de los inspectores veterinarios mu-
nicipales, pero sus autores, obedeciendo tal
vez a la ley del menoi esfuerzo, han prefe
r i e l o d e j a r e s t e i m p o r t a n t e a s u n t o t a l c o m o

! ido por el Reglamento del < n.
pe de veterinarios titulares de 22 de niar/o
dt ICJOÓ.

Doblemos la cerviz ante los hechos con-
sumados, y limitémonos en el presente
dio a glosar los artículos del Reglamento
(]'• titulares relativos a la materia de qilí
ti alamos, y a exponer, de paso, la inteipi
t-ición que a los mismos ha dado la juris-
prudencia del Tribunal Supremo.

I. NOMBRAMIENTO DE LOS INSPECTORES

Milus MUNICIPALES

Para poder ocupar el cargo de Inspector
veterinario municipal a que se refiere el R<;
glami ral de mataderos por lo me
nos para ocuparlo mediante concurso — e.:
preciso, ante todo, pertenecer al Cuerpo de
Veterinarios titulares de España. I
(lición, que en la actualidad tiene mucho le
arbitraria, tenía su razón de ser cuando p a n
ingresar en el indicado Cuerpo se exi
d. terminados requisitos en ciertos casos la

dos en los articuloa 01,

un y IOX de la Instrucción de Sanidad, en
caminados a evidenciar la idoneidad profe-
sional de cuantos formaban parte del mismo.
Pero vino el Real decreto de 22 de junio

d C n i o o , y a l d e j a r s i n e f e c t o l a s c o n d i c i o n e s

(¡ue exigía la instrucción general de Sani
dad. abrió de par en par las puertas del
Cuerpo de titulares a todos los veterinarios
e pañoles. ,

En virtud de esle decreto, para ingresar en
el citado Cuerpo basta solicitarlo de la Ju >
t:i de Gobierno y Patronato (que tiene su
domicilio en Madrid, calle de Jardines, nú-

i i.o mediante una instancia en pap.
liado de una peseta. ( on la solicitud se acom-
pañará el título de veterinario 0 testimonio
notarial del mismo debidamente legalizado, v
lina certificación facultativa en papel sellado
cíe a dos pesetas visada por el Subdelegado
de Medicina del distrito, acreditativa de que
el solicitante tiene la aptitud física neci-.-
s. ria para el ejercicio de la profesión. Por
últim* n a n cinco pesetas en metálico

e.i c :eptO de cuota de entrada, y se COMÍ
nuará pagando anualmente la expresada can
tifiad ]iaia atender a los gastos del l'a
tr.mato.

aminando, aunque sea a simple vista,
las condiciones lijadas por el Real decreto
de KIOO para poder ingresar en el Cuerpo
(!( Veterinarios titi ve en seguida
que ninguna de ellas presupone, en quienes
pertenecí! a dicho Cuerpo, una aptitud o
una idoneidad que no tengan los demás ve-
t e r i n a r i o s en general , En definitiva lo «pie

intiza la capacidad científica del •.
nariO en el titulo que le expidió el listado a!
terminar su carrera, v esta capacidad en na-
(1:. aumenta n¡ queda mejor aquilatada, por
la mera circunstancia de suscribir una soli-
citud en papel sellado y pagar cinco p.
anuales a la Junta de Patronato.

Por esto, resulta una arbitrariedad y .m
absurdo vincular la inspección bromatolú

cu los veterinarios que pertenecen d
< V.erpo de titulares, toda vez que, tal cir-
cunstancia no es actualmente indicio de ma

i apai idad ni de conocimientos especia-
les, y en cambio es a veces obstáculo para

m.( lo:. Ayuntamientos puedan conferir el in-
dicadi i un veterinario que sería un
excelente inspector, pero que poi igni



ci.\ o por apatía no está inscrito en el '•
l'<> de titulares.

Mas, pese a la lógica dí loa anteriores ra
zcnamientos, la condición de pertenecer al
referido Cuerpo para poder ser nombrado
por concurso veterinario titular, y por ende
poder desempeñar legalmente el cargo de
Inspector veterinario municipal, es una con
dición .vine qua non, es de necesidad abso
luta. Lo proclama el artículo 42 del Regla-
r.ento de titulares al decir que si el vete-
rinario elegido por el Ayuntamiento y la
Junta de Asociados "no reúne la condición
esencial de pertenecer al Cuerpo de veten-
narios, el gobernador anulará el acuerdo a
las veinticuatro horas de tener conocimiento
de la extralimitación", y lo lia reiterado el

'I ribuhal Supremo en numerosas sentencias,
No se crea que este defecto pueda luego

subsanarlo el veterinario ingresando en el
Cuerpo de titulares después de haber sido
nombrado por el Ayuntamiento, porque vi
vicio <1e origen 'le que su nombramiento
adoleí c no desapai cación

posterior. Tal nombramiento seguirá siendo
biitirreglameAtario. Así lo ha resuelto el
Tribunal Supremo en sentencie de 4 d«
junio de K)iK con motivo de un recurso
interpuesto contra un acuerdo del Ayunta
miento de Almería nombra ido por concurs 1
veterinario municipal a m.o que, cuand >
se hizo la convocatoria de! citado coni
nc pertenecía al Cuerpo de titulares, sino
que ingresó con posterioridad a la mism;..

Dicha sentencia se funda en que las con
¡liciones que regulan los concursos para '1
P'ovisíón de titulares consignadas en el Re-
glamento de 12 de marzo de mol), no so:i
discrecionales de los Ayuntamientos, sino
q«e son regladas, y que lo único discrecional
es la facultad que tienen, «le elegir, de entr-.-
1' S Concursante! que reúnen las condiciones
reglamentarias, aquel que estimen co
rnente.

Una vez que ha ingresado el veterinario
er el Cuerpo de títulari 1 en con
raciones legales para poder ocupar una plaza
dí veterinario municipal. Los trámites que
s<' siguen para la provisión de este cargo por
concurso se detallan en los artículos 38, 39,
40 y .| i del Reglamento de •• de marzo de

looo, que sucintamente resumimos a conti-
nuación :

Cuando OCUfre una vacante en un Muni-
cipio, el alcalde respectivo lo comunicará,
er, el plazo de ocho días, a la Junta de Go-
bierno y Patronato de veterinarios titulares,
anunciando al mismo tiempo la vacante eti
el Boletín Oficial de la provincia y abriendo
un concurso para proveerla, por el pla/, >
máximo de 30 días. Estos .?<) días son natu-
rales, según declaró la sentencia del Tribunal
Supremo de 24 de junio de 1010, por lo que
no hay que descontar de ellos como días
•1.hábiles los de fiesta religiosa o nacional.

El Reglamento general de mataderos, como
.inics heñios dicho, lia introducido una ira-
portante modifica! ion en la forma de pro
yeer las vacantes, puesto que faculta a los
Ayuntamientos pata que puedan proveerlas
"previo concurso u oposición entre veteri-
narios españoles" y hace obligatoria esta úl-
tima forma cuando el sueldo de entrada es
de 1.500 pesetas en adelante.

Como que el Reglamento de titulares no
regula más que el concurs.0 como única for-
ma de provisión de vacantes, es evidente que
cuando se provean las plazas por oposición
serán los Ayuntamientos quienes lijen las
condiciones al hacer la convocatoria.

La Junta de Gobierno y Patronato-
«I articulo 39 del Reglamento de titulares—
anunciará también la vacante en la Gaceta,
Boletines Oficiales y en las periódicos
profesionales, a fin de que llegue a coi
tinento de cuantos esteu en condiciones u:
solicitarla.

Este precepto lo cumple la Junta a me-
dias, pues se limita tan solo a anunciar la,
vacantes en alguna Revista profesional, l-.n
la Gaceta no ge anuncian nunca.

Sobre el alcance que PUfida tener el in
cumplimiento de aquel precepto reglamenta-
rio, el Tribunal Supremo en la sentencia
de 24 de j u n i o de IOIÓ a n t e s c i tada , d e c l a r o

que, en el caso de ai|Uel pleito, la falta

fie publ ic idad en la Gaceta no cons t i tu í a vi -

cio de nulidad, porque, en aquel caso con
creto, todos lo-, concursantes, a pesar de
a piella omisión, pudieron presentar su
licitudes en tiempo oportuno, y que, por tan-
to, no se lesionó ningún derecho. Lo curd
( uiere decir, a SCHSU contrario, que si con



aquella falta de publicidad se hubiese irro-
perjuicio a alguno de ios concursantes,

tul vez hubiera sido muy otro el fallo del
Tribunal Supremo.

Terminado el plazo del concurso, que co-
mo antes hemos dicho no excederá nunca
i'c ,io días, el alcalde comunicará los notn
bies de los concursantes a la Junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de veterina-
rios titulares, la cual, en un plazo que no
excederá de ocho días, remitirá al Ayunta-
miento un certificado ion ia lista de los con-
cursantes que figuren inscritos en el Cuerpo
ele titulares.

Tan pronto como el Ayuntamiento haya
recibido dicho certificado, procederá en se-
sión extraordinaria convocada al efecto en
unión con la Junta de Asociados, a elegir
libremente el veterinario titular de entre los
concursantes, quien deberá pertenecer preci-
s,mente al Cuerpo de titulares.

De propio intento hemos subrayado el ad-
verbio libremente para llamar la atención
c'ei lector. Asi como los subdelegados de ve-
t< vinaria tienen preferencia para ocupar el
cargo de Inspector municipal de Higiene y
Sanidad pecuarias, no tienen, en cambio,
P'eferencia alguna para ocupar el cargo de
Inspector de carnes. Antiguamente les- re-
conocía tal preferencia la Real orden do i,s
de diciembre de 1850, inaplicable hoy por ser
anterior a la vigente ley Municipal. (Senten
eia de 2[ de enero de 1901.)

Tampoco da preferencia alguna el haber
<>< upado el cargo de titular interinamente
(Sentencia ilc ['3 de abril de 1914), ni, por
último, el poseer méritos esp» iales (Sen-
tencia ilc 2 de abril de nju) a 110 ser qué
esto se consigue expresamente en la convo
citoria.

Mientras el Ayuntamiento y la Junta de
.Asociados se ajusten a lo dispuesto en el
Reglamento de titulares, tienen plena liber-
tan para elegir, de entre los concursantes, :il
veterinario que estimen conveniente.

¿Cómo ha de hacerse esta elección? Con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 105
y 110 de la ley Municipal debe hacerse por
mayoría de votos de los presentes, es decir,
la mitad más uno de los votos de los conce-
jales y Asociados que concurran a la sesión.

En caso de empate, se repetirá la vota-

i ¡un y, si aquel se reprodujera, será decisivo
el voto del presidente.

Puede ocurrir que alguno de. los asisten-
tes vote en blanco, en cuyo caso tal voto se
considerará como no emitido y se adjudica-
rá la plaza al concursante que haya obtenid<
mayoría de votos. (Sentencia de Ji de Octu
bre de 1018.)

En el plazo de cuarenta y ocho horas se
comunicará el acuerdo del nombramiento a
la Junta de Gobierno y Patronato, debien-
do el agraciado presentarse a tomar posesión
y a formalizar el correspondiente contrato
en el plazo máximo de de 30 días, y del que
se remitirá una copia a la Junta de Patrona-
to donde quedará archivada.

En dicho contrato se hará constar que su
duración será ilimitada mientras no ocurra
alguna de las causas de extinción señaladas
en el artículo 43 del Reglamento de titu-
lares.

Puede ocurrir, pot motivos especiales, que
al Ayuntamiento o al veterinario no les con-
venida la duración del contrato por tiempo
indefinido, sino por un plazo limitado, en
cuyo caso ocurre preguntar: ¿Qué validez
jurídica tendía semejante estipulación, con-
traria a lo que ordena el Reglamento de ti-
tulares? Desde luego, aplicando al pie de la
letra el precepto del Código Civil, que de-
clara nulo todo acto ejecutado contra lo dis-
puesto en las leyes, podría .sostenerse que tal
contrato carece de valor, pero, a pesar de lo
que dice el Reglamento de titulares, nosotros
creemos que un contrato hecho por tiempo
limitado tiene pe] fecta valide/, según ha re-
conocido el Tribunal Supremo en sentencia
de 24 de marzo de 11)14.

La duración indefinida del contrato, se es-
tablece en beneficio del titular, es un derecha
a su favor, al cual puede renunciar amparán-
dose en el párrafo _'." del artículo 4." del
1 odi;',1 Civil, l.o que no puede hacer el ve-
terinario es formalizar un contrato por tiem-
p<- limitado, y luego, al llegar la fecha del
término, pretender que tenga una duración
indefinida invocando el articulo 41 del Re-
glamento de titulares, porque habiéndose con-
íormado con aquella limitación, debe pasar
por sus consecuencias, puesto que nadie pue-
de ir contra sus propios actos (Sentencia de
4 de diciembre de 1914).



"Si ni el acuerdo del nombramiento dice
el artículo 42 del Reglamento del < luerpo de
Veterinarios titulares Se infringiere lo pre
ceptuado en este Reglamento, o si el elegido

uniese la condición e»enci»] de perte
necer al Cuerpo de Veterinarios titulares, el
Gobernador anulará el acuerdo a las veinti-
cuatro lunas de tenei conocimiento de la ex-
tralimitación, apercibiendo al Ayuntamiento
y obligándole a que sin demora alguna nom
bre de nuevo entre los mismos concursantes
declarados con aptitud legal por la Junta de
(robierno y Patr.onato".

A pesar del acento conminatorio con que
este articulo está redactado; no obstante es-
tablecer, por via de sanción, que el Gobcr
nador anulará el acuerdo municipal por el
<juc se haya nombrado a un titular infrin-
giendo las reglaa que establece el Regla-
mento de titulares, es lo cierto que en la
práctica existen diversos nombramientos he-
chos sin ajustarse a lo que dicho Reglamen-

ablcce, y cuya validez, al ser puesta en
tela de juicio, ha proclamado rotundamente
el Tribunal Supremo.

y es (|ue, por encima de la letra'rígida y
fría de los preceptos reglamentarios, estar,
los principios inmanentes de 1a equidad,

liemos dicho en lineas anteriores que un i
de los trámites que señala el Reglamento de
titulares es la íormalizactón de un contrato
por escrito entre el Ayuntamiento y el Vete- \
rinario, y aun cuando es de suma convenien (

cía l lenar este requisito l iara t ene r asegura-JJ

da la estabilidad en el cargó, SU omisión no
implica siempre necesariamente la nulidad
del nombramiento y la consiguiente destitu-
ción del titular. Asi lo lia declarado el Tri-
buial Supremo en las sentencias de i(> de
febrero de [0,12, 28 de octubre de K)l,i, 6 de
noviembre de tç>J4, -(> de febrero de [915, y
1." de junio del propio año, fundándose en
que, si el titular ha venido prestando sus
servicios durante un largo periodo de tiem-
po percibiendo por ellos la retribución .,
nada en los presupuestos, ha de estimarse
que existe el acuerdo y el consentimiento
mutuo de ambas partes sobre tales extre-
mos, dando origen a una relación jurídica
válida y dicaz : y aunque lo común y gi
tal es dar al acto forma escrita, su falta
no lleva consigo la inexistencia del acto, ni

le afecta de nulidad, tanto más cuanto que
1;,-. partes con sus hechos vienen rcconocicn
do sus rícelos.

Ademas, el otorgamiento del contrato es-
criturario depende del concurso de volunta-
des di' ambas partes, las cuales pueden com

c a ello reciprocamente, sin (pie pueda
alegar tal omisión como defecto esencial del
contrato, la paite que nada hi/o para lograr
aquel fin.

El verdadero sentido en que debe inter-
pretarse el artículo 42 del Reglamento de
titulares lo ha expuesto el Tribunal Supremo
en la Sentencia de 17 de diciembre de 1017
reponiendo en su cargo a un médico titular
injustamente destituido porque en su nom-
bramiento 110 se observaron las prescripcio-
nes de los artículos 38, 39, 40 y 41 del Re-
glamento del Cuerpo de médicos titulare
Según dicha sentencia, siendo el Ayuntamien-
to el único encargado de tramitar el nombra-
miento de los titulares, las infracciones (pie
111 tal tramitación se observen son imputa-
bles exclusivamente a los Ayuntamientos y
nunca a los facultativos titulares que no tic
nen en ella intervención alguna y que por
tanto 110 pueden ser responsables de tales
faltas.

Por otra parte, según se deduce del ion
texto del citado artículo 4¿, éste se refiere
a infracciones reclamadas inmediatamente de
cometidas, lo que permite que el Goberna-
dor, al anular a las veinticuatro horas el
acuerdo municipal, operciba a la ( 01 pora
ción para subsanar las infracciones nombran
do a otro del mismo concurso, lo Que no cabe
pueda tener lugar cuando ha transcurrido n
rios años -ocho en el caso de autos desde
el Concurso en que se hi/o el nombramiento.

En resumen, la doctrina del Supremo en
cuanto a los defectos de que puedan adole
cer los nombramientos de titulares se sinte-
tiza en estos términos: Él facultativo no
debe responder de infracciones reglamente
r ías (pie no ha c o m e t i d o . N o es licito c r e e r

que perpetuándose la existencia de algunos
vicios en el nombramiento de un facultati-
vo (que hubieran podido producir su nulidad

(1) Siendo rstns artículos Idéntico! • loi del
Reglamento del Cuerpo de Veterinario titutai
doctrina que establece <! Cribunal Supn
de ellos, el perfectamente aplicable a tus veterin
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invocados en tiempo oportuno), se perpetúe
también y quede a merced de una de las pai
tes la facultad de entablar cuando le plazca
un recurso que se encamina a deshacer lo
pactado, dejando en continúa ines tab i l idad

loa derechos de la otra parte.
Tanto más cuanto que la acción de nuli-

dad, según declara el artículo 1,501 del Có-

digo Civil, sólo puede ejercitarse en el pla-
zo de cuatro años.

V como ya van escritas bastantes cuarti-
llas, acerca del nombramiento quede par.i
el próximo artículo el tratar de la separa-
ción de los [n veterinarios muni-
cipali

La Veterinaria Militar y la Estrella Roja

Por LEÓN HERGUETA NAVAS

Veterinario militar.

Llevamos muchísimo tiempo lamentándo-
nos constantemente de la falta de aplicación
inmediata de nuestros técnicos y especiales
estudios con grave detrimento de los intere-
ses nacionales que los efectivos del ganad. 1
solipedo representan eu los Presupuestos de'
Ministerio de la Guerra. Kstas lamentacio-
nes son demasiado conocidas para pretender
en un breve articulo periodístico exponerlas
y razonarlas, con tanto mayor motivo cuanto
estas cuestiones veterinarias llenan la litera-
tura profesional del pasado siglo. ¿ Cuál es la
causa por la que al caballo se le niega las
atenciones materiales y morales que sus ser-
vicios merecen?

Siempre nos huimos esta pregunta, y en
cambio obsérvese como sobre esta materia
reina la más indiferente conducta, cual si
este noble animal no fuete digno de aten-
ciones solícitas por parte del elemento mili-
tar que lo necesita y emplea sin tregua 11:
descanso. V tito que sucede hoy ocurrí
ili lejana techa. Ya lo vemofl alojado en
cuarteles antihigiénii "s de luz, ven-
tilación v espacio. COfl pesebres y pavimentos
defectuo os, ora las infeccione? los diezman,
cuando su alimentación va acompañada de
piedras, tierra y semillas de variada especie v
naturaleza, causas en Im todas que en último
resultado concluyen con el animal en breve
es-pacio de tiempo.

Ciertamente, no apuntamos ninguna nove-
dad, y señalaremos por una vez más, que en

España se carece de una organización ra-
cional de nuestros especiales servicios.

Séanos permitido decir, si las deficiencias
ostensibles y notorias se 1 -piten en las guar-
1111 iones do la Península, ¿qué sucederá con
nuestro ganado perteneciente a nuestro Pro
tectorado de Marruecos, para elevarse la
mortalidad e inutilidad a las cifras tan con-
siderables, que se señalan por la estadística
últimamente publicada por el Negociado de
Veterinaria Militar del Ministerio de la Gue-
rra? ¿Qué ocurriría en nuestros efectivos
caballares si Kspaña se viese en la necesi-
dad de entrar en una guerra como la que
ha arruinado a Europa entera.'' Urge solu
Clonar estas cuestiones, y resolverlas con
acierto y premura. Más sin querer caemos
en las lamentaciones de siempre, pero no
hubiésemos repetido éstas, si no fuera por
habei caído en mis manos el estudio y ex-
posición documentadísimo que nuestro dis-
tinguido compañero don José l<ueda Vila-
nova ha>e sobre la institución denominada
La Estrella Roja

Aspira esta asociación a contribuir por
todos los medios que le sean posibles al so-
corro de los animales heridos y enfermos
en los (ampos de batalla (particularmente
lo:, solípedos) en los ambulancias, hospitales
y puestos de socorro, poniéndose al efecto de
acuerdo con la autoridad Militar (Aft. 1." de
los Estatutos de esta Asociación). -

Nosotros pensamos que es una aspiración
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verdaderamente noble atender al caballo he-
rido, al solípedo enfermo, en los campos de
batalla, para no dejarlo abandonado, o peor
aun precipitar su muerte. Por otra parte, son
actos de justicia, a los que es acredor el ani-
mal más útil en las empresas guerreras de
la humanidad, los cuales debemos ver con
amor y simpatía todos cuantos pertenecemos
al Ejército y muy especialmente los cpje ves-
timos, el uniforme de Veterinario.

lista Asociación netamente caritativa, opi
namos servirá para que el Estado vea la jus-
ticia que nos asiste al reclamar nuestra ac-
tuación razonada y reglamentada, asi como
también decidirá sobre la necesidad inapla-
zable de dotar al Cuerpo de Veterinaria Mi-
litar del correspondiente Reglamento para
desempeña] nuestros deberes en paz y cam-
paña, supeditando integramente la acción de
¡.a Estrella Roja al funcionamiento del re-
ferido Cuerpo de Veterinaria. Socorrer ani-
males enfermos, asistirlos, curarlos, paliar-
lo-,... ¿no expresan por sj solo intervención
del Vetei ínario M ilitar?

efecto, esto se deduce de la más ele-
mental lógica, pues (le igual suerte que la
Cru: Ruja constituye una Asociación huma
nitaria auxiliar del Cuerpo <le Sanidad Mi-
litar, la Protección del caballo -Estrella Roja
• tiene que ser, necesita ser, un auxiliar va-
liosísimo del Cuerpo a que pertenecemos, si
sus recursos y medios pueden emplearse con
provecho algún día.

¡Auxilio! |Protecciónl [Socorro!, al po
bre caballo herido o enfermo en campan.-'.,
i Santas palabras, si en acción de guerra tu-

n realidad ! Pero di '• de ver
tanta belleza en acción, no sabemos en que
Fundamental nuestro pesimismo-7 más re-
Hexionamos que Eué la constante petición del
cuerpo de Veterinaria aunque no descono-
limos que el caballo lleva a su jinete hacia
el enemigo, que e n el furor del combate,
cuando éste es encarnizado, cuando la bata
'¡•i es verdaderamente infernal, cuando 1
el instante en que el clarín con sus notas
comunica la orden de la carga, el infeliz
solípedo avanza orgulloso, alegre, con volun-
tad, desinterés y generosidad, presentando SU
pecho sobre las bayonetas del enemigo. Ter-
minado el choque, ocurre lo inevitable, lo que

tiene que suceder; dos, veinte, doscientos ca-
ballos yacen en el suelo, horriblemente mu
tiládos, desgarrados, quizás levemente heri-
dos, pero imposibilitados de seguir a los ile
sos, probablemente acompañando a su j i ne t e

herido o moribundo también en e spe ra de la

llegada de La Crug Roja... El desgraciado
animal no aguarda otro auxilio que la mano
criminal del hombre que lo remate, destro-
zando SO cráneo, con su pistola, seccionando
sus tendones de aquiles con el sable, 0 in-
troduciendo éste en SU pecho, por entre dos
costil1, ¡raudo el corazón... ¡Pobres
caballos I ' humanidad, crueldad e
injusticia del hombre! Sin la menor dosis
de sentimiento, sin caridad, ni piedad algu-

e rasga y destroza una vida lozana, que
segundos antes le libro quizás de una muer-

Mira. No se nos oculta que el caballo
tiene un valor limitado y con dinero se su-,
titnyc, pero... desposeyéndonos por un mo-
mento del aspecto sentimental, de su auxi-
lio, protección y socorro que e! caballo me-
rece, ¿no si- podrían economizar muchos
miles de duros, curando los caballos, que
económicamente deban ser tratados, dispo
poniendo y organizando convenientemente

1 vi( ios veterinarios en paz y en gue-
rra, auxiliados a la vez por los medios |
corros que la Estrella Roja pudiese aportar?

¿Qué resolverá el listado con el dinero
que recaude de la venta de unos cuantos
lientos de caballos que enajena anualmente
por inútiles e incurables para después con
sus visceras y sangre enrojecer la arena de
nuestros abominables circos de toros? ¿N.)
s.- podrían subsanar, remediar o modificar
estas crueldades e ingratitudes de que es
víctima el noble e infeliz caballo del ¡
cito? Opinamos quizás demasiado optimis-
tas, ya que múltiples trabajos, estudios, rae-

. de distinguidos compañeros, ca
yeron en el olvido más absoluto, quiera Dios
que la obra activísima emprendida por nues-
tro compañero don José Rueda, autor moral
y material de la Institución La Estrella Ruja
11 • > sea labor estéril, sino que por el contra-
rio, consiga renacer y fortalecer los senti-
mientos de piedad, de caridad y justicia y
defensa que el (aballo militar merece por
múltiples y valiosísimos concepto..
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Cómo se engendra un intruso
(Historia en cuatro partes)

Por K. I'. REVÉS

Recientemente, en un viaje a X..., me
encontré con un antiguo camarada de estu-
dios, a quien no veía desde que salimos ti-
tulados de la Escuela.

Nuestra charla, en los dos días que duró
mi estancia en aquella población, versó sobre
distintos temas, y, claro, con preferencia so-
bre cuestiones profesionales. Con este moti-
vo tuve ocasión de conocer una triste histo-
ria, unos los cuyos protagonistas ha sido mi
propio amigo; historia que voy a referir,
porque no es un caso aislado, un hecho ex-
traño, sino que desgraciadamente, se repite
con demasiada frecuencia y sus consecuen-
cias no pueden ser más funestas para mies
tra profesión.

Mi relato no tiene por objeto poner en evi-
dencia a un compañero por su comportamien-
to profesional; soy respetuoso con las ideas
y con los pensamientos, porque estos, como
decía don Francisco Silvela, no delinquen,
pero ¿hasta qué punto—me pregunto—, de-
bemos respetar los actos profesionales? lie
aquí mi propósito, llamar la atención de la
dase sobre hechos que traen desagradables
resultados para el bien colectivo y para el
decoro profesional.

Cierto que cada uno puede hacer de su
capa un sayo, según dice el refrán, pero
cuando se ingresa en una colectividad—aun
siendo profesión liberal—hay ciertos debería
que obligan a todos a respetuoso acata-
miento.

Kl olvido de estos deberes acarrea graves
perjuicios, y, aunque la primera víctima sea
el interesado, transciende también su funesto
reflejo a toda la profesión.

II

Aquí empieza la historia:
Mi amigo heredó de MI padre una regu-

lar fortuna y un establecimiento muy acre-
ditado, el mejor de la población; cuando se

quedó huérfano disfrutaba ya una plaza de
\ etérinario Municipal.

Al quedarse dueño y jefe del estableci-
miento, le resultaba más cómodo confiar
todo el trabajo de la clínica a un antiguo
oficial investido de encargado; confiando
en tan valiosa ayuda fue ausentándose cada
vez más del establecimiento, hasta al extre-
mo de que los clientes no hubiéranle reco-
nocido como tal dueño, si no fuese por la
muestra y por el encabezamiento de las fac-
turas; lo demás, el encargado era el jefe;
él diagnosticaba y curaba—como podía—los
animales dolientes que llegaban al estable-
cimiento; él distribuía y organizaba el tra
bajo en el herradero, y por último él se
íialaba la cuantía de los honorarios deven-
gados por curas y herraje, y muchas veces
los hacía efectivos.

Los dientes sabían que aquel estableci-
miento era de don Fulano, pero la mayo
ría no le conocía ni de vista; ellos cono-
cían a Zutano, el encargado, y entre la pa-
rroquia rural (arrieros, huertanos, etc.) si
nombre de Zutano era conceptuado como H
jefe del establecimiento.

Este sistemático abandono (.e mi amigo
a su negocio le acarreaba un doble perjuicio:
material y profesional. Los beneficios no
eran lo cuantiosos que debían ser dada la
importancia de la clientela, pero esto a él
le importaba poco, pues suplia sus gastos
con otros ingresos; era mayor el perjuicio
profesional, porque la clientela ponía su con-
fianza en un herrador, admitía como buena,
como ciencia verdadera, la rutinilla del
practicón; el alejamiento material traía el
consiguiente desplazamiento profesional,

Como al público se le convence con lie
chos y el movimiento se demuestra andan
do, mi amigo resultaba un extraño en su
propia casa y un intruso en su misma pro
fesión; muchos clientes preferían el dicta-
men del práctico al del Veterinario. Este
era un buen contertulio en ei Casino, un
gran compañero de cacería, hasta un i
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lento inspector de carnes, pero de cabillos
con huérfago y de mulos cojos, entendía más
el otro, su encargado. Esto que dicho ;i«ji• i
parece una monstruosidad se 1" decían lo,
amigos clientes, entre sorna y venís. Per i
no es lo más malo (Jue se lo dijesen', sino
que lo creían y lo practicaban.

III

Y ocurrió lo inevitable. Un día, el encar-
gado, debido a un disgusto, embozado en
in poco de ambición y de independencia,
se estableció i>or cuenta propia, y lo que
c peor, se llevó la inmensa mayoría de la
clientela de su antiguó jefe.

Había nacido un intruso.
Ante el peligro de una competencia des-

leal y desigual, mi amigo se aprestó a de-
fender sus derechos, ciuiso enmendar el
una llora los yerros cometidos en vario,
años.

Como plan de batalla pensó recurrir a la
via legal; aquel antiguo dependiente no
podía ejercer la profesión, sin incurrir en
ci delito de intrusión castigado en el có-
digo penal| asi se lo contaba a sus amigos
y tertulios, pero éstos ni le hacían caso y
mandaban sus animales al nuevo estable-
1 'miento. Era desesperante esta impunidad
y se acordó líe su nombramiento de sub-
delegado del distrito. Había llegado el mo-
mento de utilizar el fuero de este cargo.

< onsultó toda la legislación y pertre-
chado de textos legales recurrió al gober
fiador; para reforzar su petición buscó el
apoyo del cacique máximo del partido, un
gran terrateniente y muy amigo suyo; el
auxilio resultó negativo; el cacique, con
un gran caudal de lugares comunes, ex-
cusó su intervención, que por otra parte la
ttnía demostrada prácticamente', en cuanto
había d e j a d o de ser su c l i en te y utilizaba

los se rv ic ios veterinarios (?) del i n t ru so .

Todo el pueblo conceptuó equivocada la
actitud del veterinario; ellos la razonaban
así para su desesperación: Cuando estaba
en su establecimiento era bueno para cu-
rar, para aconsejar a los propietarios de
animales; ellos no conocieron en años an-
teriores otros remedios ni otros cOtisejOS
que los suvos; si antes los daba siendo en-

cargado del establecimiento de don 1 u
laño, ¿por qué no podía ahora hacer lo
misino en su casa, en su establecimiento?"
El público con esa justicia expeditiva del
sentido común, había fallado el pleito.

No dudaban que hubiera leyes que cas-
tigasen el proceder del intruso, pero creían
que eso era una iniquidad, una irritante des
igualdad contra el pobre (pie quiere traba-
jar y gozar de su trabajo.

Mi amigo estaba perdido ante la opinión
pública ; su petición al gobernador civil sc-
guía una marcha de tortuga, el Alcalde DO
(pieria íomaf ninguna providencia contra el
intruso porque varias organizaciones so-
cietario obreras habían anunciado que de-
f( nderían, incluso con la violencia, a un
l'-.idrc de familia que trabaja honradamente

Visto la lenidad del procedimiento admi-
nistrativo, consultó con un abogado para
emprender la vía judicial. Pero faltaban

[OS dispuestos a declarar ante el juez;
ninguno se prestaba a hablar en contra del
intruso porque todos sus clientes estaban
contentos de su trabajo.

IV

Habían transcurrido varios meses en esta
situación; en el establecimiento del veteri-
nario se trabajaba muy poco; los équidos
de algunos parientes y antiguos amigos. El
intruso seguia boyante y aumentando su
negocio.

Fui consultado por mi amigo en deman-
da de un opinión para ilustrarle en la con
ducta a seguir en tan desigual contienda.

Citar textos legales, artículos de código
hubiera siiio una ironía; todo el motobotaje
legislativo no conducía a nada; lo impor-
tante era rectificar la conducta anterior, co-

i el abandono, atender a las petició
nos y reclamaciones que requiere el cliente

Aquel intruso nació por culpa del Vete
rinario; la excesiva confianza y autoridad
que le había otorgado en SU establecimiento,
engendró una imaginaria competencia, clec
tiva ante el público por falta de contraste
y comprobación, y terminó por reclamar su
libertad e independencia. Muchos veterina-
rios son autores inconscientes ;.por comodi-
dad, por no descender a ciertas minucias,



confían al mancebo la ejecución de algu-
nas operaciones, al principio sangrías, seda
lrs, etc., j terminan por suplantar ;il Profe
sur, si éste mi procura atender a los enfer-
mos. En general, el herrador que cuenta
con la práctica de unas cuantas operación'
cillas y conoce el secreto de algunas dro-
gas, pretende emanciparse y, de paso, restar
clientela al veterinario.

Iv.la génesis está favorecida por una eco-
nomía en el trabajo y una complacencia
ante las exigencias del cliente, complacen-
cia fundada en la falta de base científica del
por qué se ejecutan operaciones o se esta-
blecen tratamientos. Ante la duda el ¡n
tuso astutamente procura complacer al
cliente.

Muchos intrusos se vanaglorian de haber
competido con el veterinario cuando traba-
jaban en su establecimiento y otros, como
el caso de esta historia, de haberlo subi-
tituído y aventajado.

Mi amigo, siguiendo únicamente procedi-
mientos administrativos y judiciales, habría
legrado un triunfo dudoso. Desgraciada-
mente he visto pocos establecimientos de in-
trusos cerrados por el juez o el alcalde.
I ero aunque así fuera, la semilla retoñaría
mientras contase con la confianza de los
clientes.

El programa estaba trazado: había qm
demostrar al público la diferencia existente
entre la práctica de un veterinario y la de
un intruso. Kste fue mi consejo: continuar
e' expedient;- administrativo, intentar el
procedimiento judicial cuando hubiese prue
has, pero sobre todo ponerse al frente de MI
mermado establecimiento, atender personal-
mente a los enfermos de sus clientes, cuidar

del trabajo de sus operarios, dar al pú-
blico la idea de una veterinaria Científica,
ilc una práctica moderna desconocida por
los ganaderos y dueños de animales, llaii-i
algo más que el intruso.

Aquellos amigo, qu« ponían en duda su
competencia profesional, cuando vieran su
ti ahajo serían los primeros en hacerle jus-
ticia ; la vida de círculo y de café, cierta-
mente no es la mejor para hacer clínica ve-
terinaria, para demostrar conocimientos
prácticos en patología y terapéutica de los
animales.

Los intrusos cuando eí veterinario sa-
he ocupar e! lugar preeminente en el tra-
bajo del establecimiento no pueden cotnpe
tir, a lo más se les ve rondando por los un
sfros suburbios habitados por basureros, gi
taños, etc., implorando herrar las bestias
que comparten el hogar de su triste vivir,
clientes que no puede cobrar el veterinario

Muchos han comparado el intrusismo H
una zoopatia profesional; es muy adecuada
y muy exacta la comparación. Los parási-
tos viven y medran en los organismos su-
cios abandonados; el intruso nace y pros
pera cuando el Veterinario olvida y des
atiende sus obligaciones,

Y terminé mi consejo diciéndole a mi
amigo: "Tendrás clientela y tendrás repu-
tación, cuando demuestres al público que
sabes más que el intruso; y esa demostra-
ción no la dan ni el juzgado ni el goberna-
dor, la da el trabajo en la clínica. Kl m«-
jor intrusicida es la ciencia puesta al servi-
CÍO de una gran actividad; el estudio y el
tiabajo matan los intrusos irremisible-
mente."

Unas tardes en las Cortes
Por CJN < >YK\TK

Las circunstancias, madres soberana! dé
todos los mortales, me llevaron hace algún
tiempo a Madrid, en pleno período parla-
mentario, listo «pie nada de particular tien •
pera la mayor parte de los lectores, para mi
si lo tenía, por haberme deparado la suerte
la amistad de un elevado político de la si-
tuación, quien, quieras que no, se empeñó

en que le acompañase a la mayor parte de
las sesiones del Congreso y del Senado, Co
nocía ya ambos locales, pero jamás había
asistido tan "íntimamente" a las delibera-
ciones df los "padres de la patria" y, por
tanto, no me hice rogar, pues halagaba mi
curiosidad "insana".

Sucesos transcendentales preocupaban a



la sazón a 16» políticos españoles , ta les c o m e

la reforma de la ley judicial, el espionaje,
la interpelación <k' Marcelino Domingo y
particularmente las reformas militares. IVm
antes de pasar adelante debo confesar inge
nuamente que me sentía infinitamente pe
queño al lado de aquellos inmensos proble-
mas que resolvían o por lo menos pretén
(lían resolver quienes, elevados por el su-
fragio, arreglaban la España, bien neo
da de protección.

Absorto ante aquellas discusiones a vece-:
enconadas y oyendo cosas que a mi me pa
redan estupendas y otras irrefutables ver-
dades que sillo pueden proferir los diputa-
dos y senadores amparados en la inmuni-
dad parlamentaria, pasaba las tardes, y
cuando entrada la noche dejaba caer la
carcoma sobre el lecho, ocurríaseme la idea
de que también yo concia atropellos, cosas
inauditas, mentiras disfrazadas de verdades,
que de buena gana hubiese soplado al oído
de algunos de aquellos señores para que las
denunciasen en plena (fuñara. Ocurríaseme
que pertenecía a una clase desheredada
ávida de justicia y que alli alguien debía
alzar la voz en pro de ella. Pero yo no te-
nía podei para t a n t o y t emíann- al propio

tiempo que de haber hecho alguna indica-
ción <lc las de mi fantasía fraguaba, no

rida por nadie, ni tal vez por la
propia clase. Hay precedentes. Y así, in-
substancialmente, y a falta de otro tema
i'K'jor, pasaba las tardes enterándome de
cosas (pie poco MU importaban, pero con-
veni ido de que de algo me servían, pues
siempre en todo lugar se aprende algo, hasta
que "mortificó" mis oídos la voz de cierto
señor diputado que en la discusión de los
reformas militares, y tratando de intereses
del arma de caballería, dijo lo que sigue
con gran asombro mió y extracté en notas
taquigráficas para mi archivo, del que hoy
Balen para la REVISTA VETERINARIA DE Es-
l'A.Ñ'A.

"Ha sido un acierto grandísimo del pro
yecto la creación del depósito de dòm
remonta; pero yo lie de llamar la atención
de la Comisión arena de un párrafo de la

;'." que se contrae a la remonta gene-
ral del Ejército, y dice que seguirá como
hasta hoy, a cargo del arma de caballería.

No cabe duda que la tendencia del pro-
en laudable, puesto que estos servicios de
remonta y doma son exclusivamente pecu-
liares del arma de caballería, l'cro dice a
continuación, "con la excepción del ganado
mular y del propio de esta arma, que ¡lepen
derá de la artillería". ¿Por qué esta excep-
ción? Yo creo que no tiene justificación ab-
solutamente de ninguna especie, porque tal
división en esta clase de servicios no tiende
más que a agravar el presupuesto, ion per
juicio del Estado. I-as armas tienen su es-
fera perfectamente determinada: al Estado
Mayor le corresponde la logística; a la in-
fantería, el reclutamiento; a la caballería,
la cria caballar; a los ingenieros, las comu-
nicaciones, el alumbrado, los transportes, et

cétera".
Y yo añadí en voz baja, muy baja, que

nadie oyera: "y a los veterinarios la cura
del ganado", único fin de nuestra carrera
pensaba yo, cuando aparte de lo visto y sa-
bido asi se dice en plena Cámara; pero mi
asombro fue mayor cuando el Gobierno, por
boca de uno de los señores de la Comisión,
contestó diciendo: "que a nadie se le ocu-
rría dudar de la competencia del arma de
caballería en las cuestiones de cría caba-
llar y remonta y por eso se dejaba a su cui-
dado este servicio, pero que haciéndose es-
fuerzos desde hace tiempo para obtener en
El paila el caballo de tiro ligero y siendo el
Cuerpo de artilleria el encargado de ello a
cuya labor hace años aporta sus esfuerzos,
no es suficiente motivo lo dicho para despo
jar a los oficiales de artillería y dárselo a
los de caballería, cosa que podría dar lugar
a rozamientos",

Ante tales razones fui coordinando ideas
y reí líenlos, pues yo de cosas militares nada
entiendo, y ocurrióseme haber oído hablar
de estas cuestiones entre veterinarios mi-
litares y también de que éstos usan el dicta-
do de oficiales, pensando, no sé si lógica-
tiH-nte, que por lo oído, el Gobierno y la

ira tenían interés en que no se creasen
mismos entre oliciales, citando a los

de i aballeria y artillería, pero que a los ve-
terinarios o no los consideran romo oficiales
o poco les preocupa existan antagonismos
entre ellos y los demás oficiales. Verdadera-



menti muy duro, pero confieso que
¡ur lo que se me ocurrió.

Otro dia fue un ilustre amigo <le los vete-
rinarios quien tomó la palabra para algo re-
ferente a ganadería y que por lauto pu-
diera interesarme. Fue el señor Marqués
de la Frontera, quien defendió una en-
mienda a la base 7." en la que se solicitaba
en síntesis, mayor intervención de los gana-
deros en (lia caballar, contestándole la Co-
misión, que aceptaba con muy ligeras modi
tu,•ilíones de lenguaje y que por consi
guíente quedaba redactado el apartado i) a
que se refiere la enmienda en la Siguiente
forma. "Se autoriza al ministro de la Gue
ría para (|iic, previa consulta al Estado Ma-
yor ('cutral del Ejército y acuerdo de la
Junta de Defensa Nacional, reorganice en
el plazo improrrogable de seis meses los
servicios de ('ría Caballar y Remonta, de
forma que, teniendo en cuenta el carac-
t •: nacional del primero de los misinos, se
de en su dirección la participación debida,
por representa! ion de la Asociación general
de ganaderos, designada por la misma, al
elemento productor, lo mismo en el 1
nismo central que en las comisiones n
nales; se procurará (pie las referidas comi-
siones regionales y las de compra se bailen
en constante relación con el país produí
toi , se estudiará el medio de adi|uirir en
propiedad las dehesas para los servicios de
(lia (aballar y de que en cada región exis-
tan los elementos necesarios para la recría;
i|iie se sigan criterios fijos para la deter-
minación de las razas mejoradoras; se au-
mente el numero de sementales y se regla-
menten las paradas particulares, somi
dulas a la clasificación, aprobación y auto-
rización del organismo central de (ría Ca-
ballar; se procure que los servicios de Cría
Caballar y Remonta sean desempeñados en
condiciones de permanencia por jefes y On-

de reconocida aptitud y (pie los ser-
vicios subalternos se confien en lo posible a
personal civil."

Entonces fue por primera vez desdo oc
trine de 1017, que me acordé de nuestra
hermosa manifestación profesional con 1110
ti\. de la Asamblea Nacional Veterinaria

y de lo que allí se dijo precisamente res-
pecto a este tenia. I lijoso entonces, si no re-
cuerdo mal, que el servicio (pie nos ocupa
era nacional y que por tanto 110 debía estar
ei Guerra; también se expuso la idea de
crear un Cuerpo pericial para, por Caminat
11,ás a menot tortuosas, llegar los veterina-
rios a poseer estos servicios, y con protesta
de' representante del ministerio de la Gue
m, también se dijo que caso de que Guerra
no concediese a los veterinarios militares
la dirección de los servicios de Cría Caba-
llar, pasase el servicio a Fomento,

De entonces acá han transcurrido ya al-
gunos meses, han ocurrido bondas emocio-
nes en el elemento militar. El Gobierno re
cibió las ( (inclusiones de la Asamblea, ha-
ciendo a este respecto caso omiso. Las Jun-
ta» de Defensa de Veterinaria Militai
gún me decía un retirado (pie conmigo asis-
tió a la sesión del ((ingreso, inclinan en su
programa esta pretensión. Las sonadas K'e
formas de Guerra son ley, pero en parte
alguna se reconoce suficiencia zootécnica al
veterinario.

; Para c u á n d o e spe ramos , todos a una, lia
eei ver al actual min i s t ro de Fomento que
los servicios de ( r í a ( a b a l l a r pe r tenecen
rigurosamente' a Fomento, por ser una in
dt'Stria nacional, y en cuyo ministerio .sin
duda alguna se nos reconocería una suficien-
cia que Guerra no quiere reconocer y con
cuyo traspaso y reorganización obtendría la
dase una abundante solida, que buena falta
le hace?

listo último discurríamos mi amigo y yo
arte la puerta principal del Congreso de los
Diputados a la cenicienta luz vespertina, sin
darnos respuesta a nosotros mismos. Un

••oli,ne., c enzi'i a oscilar y entonces
me pareció i oh fantasía! que uno de los
históricos leones de brome de | a fachada,
abría desmesuradamente la boca en señal
d.- aburrimiento y se reía de nuestras la-
mentaciones; en aquel momento, al pi
der dar un paso, una mondadura de naranja
me h«ZO resbalar y casi llegar al suelo. Vol-
VÍ a la realidad, cruel por cierto, compren
diendo una vez mas que no se puede soñar
o.i / 'et&rinario.
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CONSULTAS

Consultas. ¿Puede un veterinario tener
un establecimiento abierto fuera del pueblo
de su residencia, no teniéndole abierto don-
de reside? ¿Qué trámites hay que seguir
para lograr el cierre dé dicho establecimien-
to en ¡aso de no poderle tener abierto?
B. V. (Prov. de Barcelona.)

Contestación. — Según dispone la Real or
den de 24 de Mayo de iK<i,í, el veterinario
e: la facultado para prestar sus servicios de
índole médica o quirúrgica en pueblo dis
tinto del de su habitual residencia, "pero en
manera alguna debe autorizársele para ejer-
cer el herrado ordinario sino en el pueblo
o partido donde conste establecido".

Para fundamentar este criterio añade la
litada Real orden: "Si se permitiera a un
veterinario pasar a practicar el herrado or
dinario dnde el pueblo de su habitual resi
den< ia a otro en el que haya veterinario es-
tablecido, resultaria anulada la eficacia del
mencionado precepto lega) y contrariado el
elevado espíritu en que se inspira, porque
la circunstancia de ir a herrar desde el pue-
blo en que se está establecido a otro distin-
to en que hay veterinario ejerciendo la pro-
fesión constituye la ejecución de un hecho
qu« menos< aba el prestigio profesional, y
presta aliento a la audacia de algunos para
que, ion su alharacas y ofrecimientos inde-
bidos sorprendan a los dueños de ganados
para perjudicarles en sus intereses."

Nuestro legislación 68 en este punto cate-
górica. Las numerosas Reales órdenes dic-

desde la de <) de Marzo de 1846 a la
de 3] de Diciembre de H}i6, afirman de una
manera terminante que el veterinario sólo
puede tener un establecimiento d herrado
abierto al público, y esto ha de ser preci-
samente en el lugar de su habitual residen-
cia.

Los trámites que deben seguirse para lo-
grar la clausura de un establecimiento abier-
to por un veterinario en lugar distinto del
'le su habitual residencia, los señala la Real
'"den antes citada de 31 de Diciembre de
")">. a tenor de la cual, "los Alcalde
tan facultados para requerir a los veterina-
rios que ejerzan su profesión fuera de la
jurisdicción del pueblo de su habitual resi-
den< i,1 y si, a pesar del requerimiento in-
sistiera en efectuarlo, una vez acreditada la
desobediencia previo expediente, se remitirá

al Gobernador para la imposición del
correctivo a tenor de lo dispuesto en los
artículos 32 y J.Í de la Ley provincial."

Este correctivo consiste en una inulta que
puede llegar hasta 500 pesetas, y si el que

debe pagarla es insolvente, sufrirá 15 (lias de
arresto.

('(insulta.—En Agosto de 11)15 fui nom-
brado inspector municipal de Higiene pe-
cuaria en el Concejo, donde tenia la residen-
1 i;, \ prestaba mis servicios de veterinario
municipal. No me entregaron el nombramien-
to y percibía los haberes señalados en el ar-
ticulo 30.2 del Reglamento provisional. En
Julio de niiK tome posesión del cargo de
Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria y
Veterinario municipal de un Concejo limí-
trofe distante cinco kilómetros, dando cuen-
ta a la Alcaldía del cambio de residencia y
manifestándole que continuaria prestando
los servicios de Higiene pecuaria en la forma
reglamentaria que lo venía haciendo. A la
vez. presenté la renuncia del cargo de Vete-
rinario municipal. Anunciaron la vacante en
Agosto del año próximo pasado y no presen-
tándose ninguna solicitud seguí prestando el
.servicio y cobrando los haberes hasta el 31
de Diciembre. En Kncro, por acuerdo de la
Corporación municipal fui destituido, npm-
!:i ando a un Veterinario de un (oncejo limí-
trofe que dista siete kilómetros.

,; Puede legalmente destituirme el Muni-
cipio, ínterin no haya Veterinario con resi-
dencia en la localidad?

Deseo conocer la opinión de la REVISTA
fundamentada en las disposiciones legales
por si ha lugar al oportuno expediente.—
(i. I'. (Prov. de Oviedo).

Respuesta. — Desde luego se advierte en
10 sucedido al señoi consultante, según lo
relata, que el Ayuntamiento ha procedido
con demasiada desconsideración al desti
tuirle para nombrar a otro cuya residencia
está más alejada aún que la suya.

Pero estimamos no puede fundamentar
debidamente, su recurso para que prospere;
en primer lugar, por carecer su nombra-
miento de las formalidades necesarias, una
vez que afirma que no le fue entregado, y,
11: segundo término, porque, al abandonar
su residencia, una de las primeras bases que
justificaron su nombramiento y que 1
tara como esencial en el acuerdo del Ayun-
tamiento, mé quebrantada y puedo ser mo
tivo para la rescisión y posterior acuerdo
de destitución.

En su consecuencia, no consideramos
acertado recomendarle la interposición del
recurso, a no ser que los datos que pudieran
apollarse al expediente, demostrasen de ma-
11 i.i más clara la existencia de un atrope
lio



NOTICIAS

Monumento al Arzobispo de Tarragona.
Por iniciativa del Centro Comercial Hispa
no-Marroquí, se trata de erigir un monu
mentó <iuc perpetúe la memoria del <i||r fue
insigne Arzobispo de Tarragona, Dr. Anto
l i l i López l ' e laez .

La iniciativa del indicado Centro ha teni-
do una acogida entusiasta desde el primer
momento y cuenta con el apoyo de valiosos
elementos sociales y políticos, constituyendo
la Comisión para fomentar la suscripción
pública las más pn personalidades.
Figuran en primera linca el Conde de Ro
manones, el Obispo de Madrid-Alcalá, el
señor García Prieto, el señor González Be
sada y numerosos senadores y diputados
También figuran el Director «le la Guardia
civil y un notario, indudablemente en consi-
deración a la defensa que en sus campañas
parlamentarias había liedlo de la licuemé
rita y del Notariado el l'relado tarroeonen-

'ero nos ha sorprendido ver que la
veterinaria, que mereció especial predilec
Ción por par te del llorado Arzobispo in-
representada en la indicada Comisión.

( u a n t o s deseen contr ibuir a esta obra
con alguna cantidad, por modesta que sea,
pueden remitirla al Crèdit l.yonnais de Ma
drid a favor de la (lienta abierta a nombre
de don Kranc i i Molinas, tesorero
«le la Comisión organizadora, pudiendo ha-
cer las entregas en todas las sucursales del
citado Crèdit l.yonuais de provincias,
tra recibo. (Iportunamente se publicará una
relación nominal de los donantes así como
la cuenta detallada de la inversión de todas
las cantidades que con tal objeto se recau-
den.

lemoS que nuestra profestón podria
contribuir dignamente a la suscripción abier-
ta destinando una parte de los fondos que
obran en poder del tesorero don Juan Mi
guel Montero como remanente de las sus-
c r i p c i ó n q u e si- a b r i ó c u a n d o fue e n t a b l a d o

< urso contenciso-administrativo contra
el articulo 12 del Real decreto del señor
Alba.

lo menos que la clase puede bacer para
ese tributo postumo de gratitud a quien

fue- su e n t u s i a s t a d e l e i i s o r , su m e j o r a m i g o

y uno de sus más grandes bienhechon

Gazapo literario. El conocido escritor
Luis <le <>teiza. en uno ile los estudios que
integran SU obra "Animales célebres", que
acaba de aparecer, deja escapar en la pá

g i n a 152 el s i gu i en te gazapo, que si no t iene
la celebridad de los demás animales cpie li
gliran en la obra, es de miicbo bullo, y puede
figurar dignamente en una antología di
zapos célebres.

Al hablar de la cierva ele Genoveva <i 11
1 la biografía de este rumiante, diciendo:

" I a cierva es un animal bastante salvaje...
Como tantas otras hembras de la especie ru-
miadora — la vaca, la oveja, la cabra, v
basta la burra la cierva podia ser útil a
la humana especie con el suculento ¡UgO de
sus ubres."

I ..1 verdad, no hay d e r e c h o ; ¡ ¡ la bu r r a
Mte, o rumiadora !!

Si los compañeros fuesen curiosos y nos
mandaran los gazapos que se les escapan a
los l i teratos en cuest iones zoológico veleri
liarías, se podría formar una interesante au
tolo:

Por la protección de los animales.
gún leemos en la prensa diaria, la Estrella
Roja, sociedad na la protección y
cuidado d. 1U0J en tiempo de guerra,
formada bajo los auspicios del Príncipe he-
redero de Suècia, en una forma similiar a
la ( ' luz Roja internacional ele Ginebra, aca-
ba de dirigir por vía diplomática a esta úl
t ima entidad una nota en la que pide a la
misma que tenga a bien someter a la Confc
rencia ele la l'az la idea de la creación de
un servicio veterinario internacional en tiein
po de guerra con el mismo carácter que el
de la Cruz Roja.

El Colegio de Veterinarios de Barcelona.
Entre los acuerdos tomados por el Colegio
de Veter inar ios de Barcelona en la última
junta general figuran los siguientes:

Protestar del artículo cu del Reglamento
ral ele mataderos porque permite a los

Ayuntamientos «pie puedan destituir
mente a los inspectores e|(- carnes, fundan

en lo errores ele diagnóstico en que
, involuntariamente, puedan incurrir.

( )ue se pida a las Escuelas de Veterinaria
que instituyan estud . d e s de z o o t e c -
n ia ( de g a n a d o b o v i n o , l a n a r , a v i c u l t u r a , e le . )
a luí ile ciar un m á s a m p l i o c a m p o de acción
a n u e s t r a c a i r e l a .

Finalmente se acordó solicitai el ingreso
en la Unión General ele Trabajado!
inejanza de lo que han hecho los medico,
titulai

pe di 1.1 REVISTA VETERINARIA P ! • e-lona.
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